
"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Proyecto de Ley N° 	Q-/Q-0 	cR 
Los Congresistas de la República que suscriben integrantes del Grupo Peruanos por el Kambio, a 

iniciativa del congresista MOISÉS BARTOLOMÉ GUÍA PIANTO, en ejercicio del derecho de 

iniciativa en la formación de leyes que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del 

Perú en concordancia con los artículos75°  y 76° del Reglamento del Congreso de la República, 

presentan la siguiente iniciativa legislativa 

 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

 

 

Fórmula legal 

06 AB 018 

 

     

PROYECTO DE LA LEY GENERAL DE MINERÍA 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo I. La presente Ley comprende todo lo relativo al aprovechamiento 
de los recursos minerales de suelo y del subsuelo del territorio de la 
República, así como de su dominio marítimo. 

Se exceptúan del ámbito de esta Ley el petróleo y los hidrocarburos análogos, 
los depósitos de guano, los recursos geotérmicos y las aguas minero 
medicinales, materiales de construcción. 

Art. II. Los recursos minerales pertenecen al Estado, cuyo dominio es 
inalienable e imprescriptible, de acuerdo con la Constitución Política del Perú. 

El Estado los evalúa y los preserva. Para tal finalidad desarrolla un sistema 
de información básica para el fomento de la inversión, norma la actividad 
minera a nivel nacional y la fiscaliza de acuerdo al principio básico de la 
simplificación administrativa. 

Su aprovechamiento se realiza a través de la actividad empresarial del 
Estado y de los particulares mediante el régimen de concesiones. 

Asimismo, el Estado erradica la minería ilegal y desarrolla acciones 
permanentes para formalizar a los mineros que operen en situación informal. 

Art. III El estado protege la minería artesanal y la pequeña y mediana minería. 
Asimismo promueve la gran minería. 

Art. IV La concesión minera obliga al trabajo, consistente en la inversión para 
la producción de sustancias minerales, dentro del régimen establecido en la 

presente ley. 

Art. V La actividad minera es de utilidad pública. La promoción de sus 
inversiones de interés nacional. 
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